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Texto de la Comisión Enmienda 

(7) Los vehículos más largos pueden 

utilizarse en el transporte transfronterizo si 

los dos Estados miembros considerados ya 

lo permiten y si se cumplen las condiciones 

de excepción en virtud del artículo 4, 

apartados 3, 4 o 5, de la Directiva. La 

Comisión Europea ya ha facilitado 

orientaciones sobre la aplicación del 

artículo 4 de la Directiva. Las operaciones 

de transporte contempladas en el artículo 4, 

apartado 4, no afectan de manera notable a 

la competencia internacional si la 

utilización transfronteriza está limitada a 

dos Estados miembros o si la 

infraestructura existente y los requisitos de 

seguridad vial lo permiten. De esta manera, 

se alcanza un equilibrio entre, por un lado, 

el derecho de los Estados miembros en 

virtud del principio de subsidiariedad a 

decidir soluciones de transporte apropiadas 

a sus circunstancias específicas y, por otro 

lado, la necesidad de que tales políticas no 

falseen el mercado interior. Las 

disposiciones del artículo 4, apartado 4, se 

han precisado en este sentido. 

(7) Los vehículos más largos pueden 

utilizarse en el transporte transfronterizo si 

los Estados miembros considerados ya lo 

permiten y si se cumplen las condiciones 

de excepción en virtud del artículo 4, 

apartados 3, 4 o 5, de la Directiva. La 

Comisión Europea ya ha facilitado 

orientaciones sobre la aplicación del 

artículo 4 de la Directiva. Las operaciones 

de transporte contempladas en el artículo 4, 

apartado 4, no afectan de manera notable a 

la competencia internacional si la 

utilización transfronteriza está limitada a 

Estados miembros en los que la 

infraestructura existente y los requisitos de 

seguridad vial lo permiten. De esta manera, 

se alcanza un equilibrio entre, por un lado, 

el derecho de los Estados miembros en 

virtud del principio de subsidiariedad a 

decidir soluciones de transporte apropiadas 

a sus circunstancias específicas y, por otro 

lado, la necesidad de que tales políticas no 

falseen el mercado interior. Las 

disposiciones del artículo 4, apartado 4, se 

han precisado en este sentido. 

Or. en 
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Texto de la Comisión Enmienda 

Se considerará que las operaciones de 

transporte no afectan de manera 

significativa a la competencia internacional 

en el sector del transporte si estas se llevan 

a cabo en el territorio de un Estado 

miembro o, en el caso de una operación 

transfronteriza, únicamente entre dos 

Estados miembros limítrofes que hayan 

adoptado cada uno medidas en aplicación 

del presente apartado y si se cumple al 

menos una de las condiciones previstas en 

las siguientes letras a) y b): 

Se considerará que las operaciones de 

transporte no afectan de manera 

significativa a la competencia internacional 

en el sector del transporte si estas se llevan 

a cabo en el territorio de un Estado 

miembro o, en el caso de una operación 

transfronteriza, únicamente entre Estados 

miembros limítrofes que hayan adoptado 

medidas en aplicación del presente 

apartado y si se cumple al menos una de las 

condiciones previstas en las siguientes 

letras a) y b): 

Or. en 

 

 


